
I MUNICIPAI,¡DAD DE LOTA

LOfA, 10 de Junio de 2019.-

DECRETO N' 1013..

a)

b)

h)

i)

Sr. Alcalde.

e) Decreto Alcaldicio N' 865 14.05.2019 que

Merñorándum N' 408 de fecha 30-05.2019 de

Decreto Alcaldicio N' 4884 O de fecha

tey 18.883, Estatuto Adman¡strat¡vo para

Ley N' 19.880 sobre báses de los

31.12.2018 qLre Nombra en Calidad de a Contrata a doña Tabita Aravena Maldonadoj
c) De€reto Alcaldicio N"863 14.05-2019 que

aprueba contrato suscrito con Leonardo Marcelo sáez Campos para la ejecución del Servicio "Concesión 4
Relauranles sector Playa Colcura, Lota" L 2;

d) Decreto Alcaldicio N" 864 14.05.2019 que
aprueba contrato slscrito con Empresa Restaurañt y Hostal donde la Mery ttda., para la ejecución del
Servicio "Coñces¡ón 4 Restaurantes Sector Playa Colcura, tota" L{j

aprueba contrato suscrito con Susaña lsábel Pavés Cáíásco, par¡ la ejecucaón del Servicio "Concesióñ 4
Restaurántes Sector Playa Colcura, Lota" L-3;

f) Decreto Alcaldicao N' 1003 07.06.2019 que
aprueba contrato suscrito con Vivian Oel Carñen Concha fuuilar, para la ejecución del Servicio "Coflcesión 4
Restaurantes Sector Playa Colcura, Lota" L 1;

g) Re8lameñto Municipal N'03 de fecha 13 de
Oiciembre de 2017, sobre Estructura y Funriones de la l- Municipalidad de Lota.

CO SIOERATDO:

La Necesidad del serv¡cio de tener un funcionario
responsable a carSo de la F¡scáli¿ac¡óñ de los Contratos de Conces¡ón de Locales de Col€ura;

Y, en u9o de los dispuesto en €lArt. 12'y las facultades
que me confiere elAn 63" todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

funcionarios Municipales.

Procedim¡entos Adm¡nGtrativos que ri8en losActos de los Órganos de la Adm¡n¡stración det Estado.
j) D.F.L. 1/2006, DE M¡ñisterio del lnterior,

publicado en D.O. de 26.07.2006, que fja texto refundido de lá Ley N' 18.695.-

DECRETO:

1.- A contar de la notifcación del presente Decreto
ashnese a doña TABITA ARAVEÍ{A MALDONADO, Administrativo, Grado 14 'EMR la función de f¡scat¡zer €
lnspecc¡oñar el cumpl¡m¡ento de Contrato de Conces¡on€s 4 Restauranter y Xloscos S€cior pt-aya Colcura,
Lot¿.

2.- Establécese que lá p

s cumplir lasfuncione§ asignadas se8ún Decreto y las que le
ñada eñ el p ),,

O¡recto

o
rvicio, aflnes coñ elcargo y eñ con

5E,

r' Oirección Desarrollo Comunitario
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